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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 024  
Hoy: 29- ABRIL-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 
 
 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Los Patios, veintiocho de abril dos mil veintidós 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicado bajo el Nº 544053103001-2019-
00208-00, adelantado por ANAYIBE GALVIS GARCIA contra MONICA 

ESPERANZA VELOZA, la demandante presentó la liquidación del crédito en 
el escrito que antecede, se corrió el traslado de ley al demandado, quien 

guardó silencio. 
  

Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito realizada por la parte 
demandante no fue objetada por la demandada, este Despacho de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del 

P., le imparte su aprobación. 
jfbq 

 
NOTIFIQUESE,  

 

 

(Firma Electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
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Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez
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